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INFORME SECRETARIAL.-  Buenaventura, agosto veintinueve (29) de dos 

mil veintidós (2022). En la fecha paso despacho la petición del abogado de la 

Sociedad Portuaria doctor GUSTAVO ADOLFO GONZALEZ VAN para  que  se  le  

remita copia del expediente digital del proceso 2021-00078. Sírvase proveer. 

 

MARIA FERNANDA GOMEZ ESPINOSA 

Secretaria 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL EL CIRCUITO 

Buenaventura, agosto veintinueve (29) de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO No   706 

PROCESO:   Ejecutivo 

DEMANDANTE:  Adolfo León Pizarro Tello   

DEMANDADO:  Sociedad Portuaria Regional de 

Buenaventura  

RADICACIÓN:   76 109 3103 003 2017-00078-00 

 

En atención al informe de secretaría y lo solicitado por el doctor GUSTAVO 

ADOLFO GONZALEZ VAN en su condición de apoderado de la Sociedad 

Portuaria de Buenaventura demandada dentro del proceso de la referencia, 

el Juzgado, 

RESUELVE: 

ÙNICO: ORDENAR compartir por secretaría al correo electrónico 

notificacionesjuridico@sprbun.com, el LINK  para que pueda acceder al 

expediente digital con una vigencia de CINCO (05) DÍAS, a partir del envío. 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE 

 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

 
fegh 
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